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Es derecho de todos los humanos el acceso a la justicia, que implica no solo el 

“acceso” sino un debido proceso, de calidad, eficaz y eficiente. En todo el mundo, 

la impartición de justicia debe ser pronta, eficaz e igualitaria, atributos que se 

han visto entorpecidos por factores diversos. 

La Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible se basa en la visión de “un mun-

do justo, equitativo, tolerante, abierto y socialmente inclusivo, en el que los más 

vulnerables puedan satisfacer sus necesidades”. Mediante la agenda, todos los 

países se han comprometido a construir sociedades pacíficas, justas e inclusi-

vas que brinden a todas las personas un acceso igualitario a la justicia y que se 

basen en el respeto de los derechos humanos fundamentales. 

Sin embargo, el derecho es percibido como una amenaza por gran parte de la 

población en situación de vulnerabilidad y exclusión, pues en vez de proteger-

los, parece actuar para criminalizar, estigmatizar y excluir.

La brecha de justicia a nivel mundial tiene cifras alarmantes, entre ellas, que un 

total de 5.1 mil millones de personasdos tercios de la población mundial care-

cen de acceso a los servicios básicos de la justicia. 
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Pero ante los problemas lo importante son las posibles soluciones y una de ellas 

es la justicia abierta, que, según el consultor internacional en gobierno abierto 

y experto en la temática de justicia abierta Peter Sharp, es “un diálogo perma-

nente del ecosistema de justicia con la ciudadanía que, desde la transparencia, 

la participación y la colaboración, permite un pleno acceso a la justicia gene-

rando honor social y valor público en los intervinientes”.

Partiendo de la importancia de este modelo de acceso a la justicia y buscando 

contribuir a desarrollar la capacidad de todas las personas para ejercer sus dere-

chos y de garantizar el conocimiento de la ley a través de diversos recursos tec-

nológicos accesibles a toda la gente, sin limitarse solamente a los libros o los tri-

bunales, en ÏOJustice te compartimos el presente e-book que esperamos te sea 

de utilidad y te sirva de referencia en el camino hacia una justicia real para todos.

1 - El Grupo de Trabajo sobre la Justicia, Justicia para Todos – El Grupo de Trabajo sobre Justicia – Informe Final. (New York: Center on International 
Cooperation, 2019), disponible en: 
https://www.justice.sdg16.plus/ 
https://docs.wixstatic.com/ugd/90b3d6_1656bf93a96a4f35a3625f7c0e5a2f9d.pdf 

2 - Almeda Menjón, Marta [et al.] (2019) Empoderamiento jurídico y abogacía comunitaria en Latinoamérica: experiencias de acceso a la justicia desde 
la comunidad, disponible en:
https://acij.org.ar/wp-content/uploads/2019/10/Empoderamiento-jur%C3%ADdico-y-abogac%C3%ADa-comunitaria-en-latinoam%C3%A9rica-digi-
tal-baja-1.pdf

3 - El Grupo de Trabajo sobre la Justicia, Justicia para Todos – El Grupo de Trabajo sobre Justicia – Informe Final. (New York: Center on International 
Cooperation, 2019), disponible en: 
https://www.justice.sdg16.plus/ https://docs.wixstatic.com/ugd/90b3d6_1656bf93a96a4f35a3625f7c0e5a2f9d.pdf
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La brecha en la justicia es tanto un efecto, como una causa, de las desigualda-

des y disparidades estructurales. Las mujeres y los niños tienen más dificulta-

des para acceder a la justicia. Mil millones de niños son víctimas de violencia y 

la mitad de las mujeres no creen que denunciar un caso de abuso sexual a la 

policía sea de utilidad.

Como mínimo 235 millones de personas viven en condiciones de injusticia extrema.

40 millones de personas son esclavos modernos, 12 millones son apátridas y más 

de 200 millones de personas viven en países  o comunidades donde no pueden 

acudir a la justicia debido a los altos niveles de inseguridad.

1.5 mil millones de personas tienen problemas relacionados con la justicia que no 

pueden resolver. Las personas en este grupo son víctimas de violencia o delitos 

que no denuncian. En la actualidad, casi el 60 por ciento de los problemas jurídi-

cos y judiciales no son resueltos.

4,5 mil millones de personas están excluidas de las oportunidades que la ley faci-

lita. Más de mil millones carecen de personalidad jurídica, vulnerables a los abu-

sos y la explotación, por lo que tienen menos posibilidades de acceder a las opor-

tunidades económicas y los servicios públicos.
3
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En el caso de México, la situación de pobreza es un factor determinante para no 

acceder a la justicia, El Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarro-

llo Social, reportó que en 2020 el 43.9% de la población se encontraba en pobre-

za, un total de 55.7 millones. En un nuevo informe anual, la Comisión Económica 

para América Latina y el Caribe  estimó que el total de personas pobres en Amé-

rica Latina ascendió a 209 millones a finales del mismo año.

4 - El Grupo de Trabajo sobre la Justicia, Justicia para Todos – El Grupo de Trabajo sobre Justicia – Informe Final. (New York: Center on International 
Cooperation, 2019), disponible en:
https://www.justice.sdg16.plus/ https://docs.wixstatic.com/ugd/90b3d6_1656bf93a96a4f35a3625f7c0e5a2f9d.pdf

5 - Coneval, Medición de la pobreza 2020, disponible en: 
https://www.coneval.org.mx/Medicion/Paginas/PobrezaInicio.aspx

6 - Comisión Económica para América Latina y el Caribe (4 de marzo, 2021) Pandemia provoca aumento en los niveles de pobreza sin precedentes en 
las últimas décadas e impacta fuertemente en la desigualdad y el empleo, disponible en: 
https://www.cepal.org/es/comunicados/pandemia-provoca-aumento-niveles-pobreza-sin-precedentes-ultimas-decadas-impacta
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La Justicia Abierta tiene sus orígenes en el modelo de gobierno abierto en el que 

la ciudadanía es el eje para otorgarle servicios accesibles, creativos, que fomen-

ten la transparencia y participación en el quehacer institucional.

Peter Sharp, define a la Justicia Abierta como “un diálogo permanente del eco-

sistema de justicia con la ciudadanía que, desde la transparencia, la participación 

y la colaboración, permite un pleno acceso a la justicia generando honor social y 

valor público en los intervinientes”.

La Justicia Abierta favorece la claridad en los servicios, los procesos e informa-

ción gubernamental, la colaboración entre las instituciones públicas y sociedad 

civil para atender demandas en constante cambio. Según la Comisión Econó-

mica para América Latina y el Caribe (CEPAL), la Justicia Abierta se sustenta en 

tres ejes:

6
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Transparencia:  Los datos a partir de los cuales se adoptan decisiones deben 

ser públicos y deben cumplir con estándares reconocidos, es decir, en formato 

abierto, procesables, accesibles a través de herramientas tecnológicas y com-

prensibles.

Participación: Debe existir un diálogo con la ciudadanía, implica la obligación 

de la administración a crear los canales necesarios para construir un estado más 

eficaz y eficiente en la inversión de los recursos públicos.

Colaboración: Debe existir una dinámica de cocreación entre la totalidad de in-

tervinientes de cada política pública, que involucra lo público y lo privado, en una 

lógica de inteligencia colectiva sobre una plataforma de trabajo con unidad  de 

propósito -evitando duplicidad de funciones.
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Contar con herramientas que faciliten el acceso a las personas y agilicen los pro-

cesos es fundamental, justo ahí es donde cobra relevancia la e-justicia y el  e-Go-

bierno, también llamado Gobierno Electrónico o Administración Electrónica. 

Este último ha sido definido en la Carta Iberoamericana de Gobierno Electrónico 

como “el uso de las TICS [tecnologías de la información y de la comunicación] en 

los órganos de la Administración para mejorar la información y los servicios ofre-

cidos a los ciudadanos, orientar la eficacia y eficiencia de la gestión pública e in-

crementar sustantivamente la transparencia del sector público y la participación 

de los ciudadanos. Todo ello sin perjuicio de las denominaciones establecidas en 

las legislaciones nacionales”.

7 -  Sánchez Trigueros, Joaquín, “Los Antecedentes del Gobierno Abierto: Una Mirada Retrospectiva en la Evolución de la Administración Pública”, en: 

Enfoques: Ciencia Política y Administración Pública, 23, Vol. XIII, Universidad Central de Chile, Santiago, 2015, p. 71, en: 
https://www.redalyc.org/pdf/960/96043202005.pdf, consultado el 30 de septiembre de 2020.

8 - Biblioguía CEPAL, s.f. Estado Abierto en América Latina y el Caribe disponible en línea en: 

https://biblioguias.cepal.org/c.php?g=496958&p=8635912

9 - Ídem

10 - Carta Iberoamericana del Gobierno Electrónico, 2007, p. 239
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A través de diversos acuerdos, México se ha comprometido a nivel internacional 

a cumplir con los principios de gobierno abierto en su legislación nacional. Entre 

otros, el Estado Mexicano se adhirió a la Agenda 2030 de Desarrollo Sostenible de 

Naciones Unidas en la que se establecieron los 17 puntos para lograr gobiernos 

abiertos y desmitificar la posición de los gobiernos corruptos ante la ciudadanía.

De acuerdo con el Open Government Index  de 2015 del World Justice Project 

México se coloca en el lugar 42 a nivel global de 102 países analizados en gobier-

no abierto, por lo que se encuentra en la media internacional. Asimismo, el Cen-

tre For Law and Democracy, nuestro país cuenta con la segunda legislación más 

completa a nivel global en materia de derecho de acceso a la información con un 

puntaje de 136/150.

En México, la Constitución Política en su artículo 17 reconoce el derecho humano 

al acceso a la justicia y señala que ésta debe adecuarse a los parámetros consti-

tucionales y cumplir con los principios de prontitud, completitud, imparcialidad 

y gratuidad. Asimismo, establece que toda la información gubernamental será 

accesible para todas las personas:

Artículo 6.- [...]

10
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Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así 

como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier 

medio de expresión.

[...] I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano 

y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial [...] es pública y sólo 

podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad 

nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho 

deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. [...]”

Específicamente en materia de justicia abierta, gracias a recientes esfuerzos de 

la sociedad civil, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Públi-

ca establece que:

“Artículo 73 [...] los sujetos obligados de los Poderes Judiciales Federal y de las Enti-

dades Federativas deberán poner a disposición del público y actualizar la siguiente 

información: [...] II. Las versiones públicas de todas las sentencias emitidas”

12
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Asimismo, como parte del Sistema Nacional Anticorrupción, el artículo 113 de la 

Constitución Política  prevé la creación de un Comité de Participación Ciudadana  

y un Comité Coordinador que establecerá “mecanismos de suministro, intercam-

bio, sistematización y actualización de la información que sobre estas materias 

generen las instituciones competentes de los órdenes de gobierno”. 

Aunque en 2019  el 96.9% de las sentencias de las entidades federativas no eran pú-

blicas, encontramos esfuerzos importantes en donde los poderes judiciales prin-

cipalmente a nivel federal- han implementado prácticas de justicia abierta como:

Amicus curiae. Cuyo significado literal es amigos de la corte y es un mecanismo 

de participación mediante el cual la ciudadanía puede emitir y presentar una 

opinión técnica sobre cualquier instancia contenciosa, en cualquier etapa proce-

sal y ante el tribunal competente, siempre que no se haya emitido la sentencia 

definitiva. 

Uso de infografías que comunican controversias jurisdiccionales. La Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, el Consejo de la Judicatura Federal y Magistratu-

ras del Tribunal Electoral publican infografías sobre los asuntos que consideran 

relevantes. 

13
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Publicación sobre el ejercicio de recursos. Tanto los poderes judiciales loca-

les como los tribunales integrantes del Poder Judicial Federal hacen público el 

ejercicio de sus recursos en sus páginas de internet (normalmente en secciones 

denominadas transparencia). Esto también se puede observar en los Censos Na-

cionales de Impartición de Justicia Estatal  y Federal publicados por el INEGI.

Uso de redes sociales y canales de televisión para dar a conocer asuntos. La 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Consejo de la Judicatura Federal y 

el Tribunal Electoral cuentan con las redes sociales institucionales oficiales de 

Facebook (@SCJNMexico y cjf) Twitter (@SCJN, @CJF_Mx y @TEPJF_informa)  e 

incluso Instagram (@SCJNMexico)   así como canales de televisión (JusticiaTV y 

Plataforma Electoral), en donde publican información jurisdiccional y hacen pú-

blicas las sesiones de deliberación de asuntos de su competencia. Más del 50% 

de Tribunales Locales también cuentan con facebook y twitter. Finalmente, al-

gunas personas titulares de Juzgados y Magistraturas de los poderes Judiciales 

locales y federales también cuentan con redes sociales individuales en las que de 

manera personal publican sus sentencias y opiniones jurídicas.

15 16
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Juicios disponibles en línea. Para facilitar el acceso a la información del servi-

cio público de justicia, de sus actuaciones y de los tribunales en general, encon-

tramos el uso de TICS a través de la e-justicia, dentro de los que contamos con 

expedientes electrónicos a los que se puede acceder a partir de firmas electró-

nicas para las partes en el juicio y, de manera pública, las listas de acuerdos que 

(aunque no permiten ver en un único paso todos los documentos de un mismo 

proceso) sí permiten observar actuaciones judiciales publicadas por fechas. Asi-

mismo, se cuenta con audiencias públicas (de deliberación) y en algunos casos  

(Magistraturas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación) hacen 

públicas audiencias durante el proceso. 

“En 2019 eran 18 poderes los que contaban con un expediente electrónico; para 

junio de 2021 ya eran 25 los que tenían uno. En 2019 sólo ocho poderes judiciales 

contaban con una plataforma para la presentación de demandas y/o promocio-

nes en línea, mientras que para 2021, ya eran 16”.

Cómics y representaciones artísticas. Otro lenguaje accesible que se ha utiliza-

do para traducir largas y complejas sentencias en comunicación popular, es el de 

los cómics o historietas, se ha utilizado para comunicar la cultura de la legalidad. 

En México la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha publicado 21 historietas  

y videos generados por la ciudadanía para comunicar sentencias relevantes.

18
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10 - Martinez, J., & Ponce, A. Requesting information in post-Soviet countries: insights from the World Justice Project Open Government Index.

11 - Global Right to Information Rating Map consultado en línea en:  https://www.rti-rating.org/

12 - El colectivo “Lo Justo es que sepas” impulsó una reforma para que todas las sentencias, y no solo las “de interés público” sean públicas. Cfr
https://equis.org.mx/ya-es-ley-todas-las-sentencias-judiciales-seran-publicas/#:~:text=La%20C%C3%A1mara%20de%20Diputados%20aprob%C3%-
B3,el%20pasado%2017%20de%20octubre.

13 - Pecova Ana, et all (IN)JUSTICIA ABIERTA Ranking de opacidad judicial en México disponible en línea en:  
Https://equis.org.mx/wp-content/uploads/2019/05/INJusticia Abierta.pdf

14 - Vázquez, J. M. (2010). El amicus curiae como herramienta de la democracia deliberativa. Revista Justicia Electoral, 1(6), 173-196.

15 - Véase Censo Nacional de Impartición de Justicia Estatal disponible en línea en: 
https://www.inegi.org.mx/contenidos/programas/cnije/2021/doc/cnije_2021_resultados.pdf

16 - Véase Censo Nacional de Imartición de Justicia Federal 2021, disponible en línea en: 
https://www.inegi.org.mx/contenidos/programas/cnijf/2021/doc/cnijf_2021_resultados.pdf

17 - Información de investigación propia realizada por el equipo de Io Justice. 

18 -  Escamilla, S, Pantin L., El Sol de México (febrero 2022) El largo camino de la justicia digital en México

19 - Cfr “El tamaño de la impunidad en México”, Impunidad cero consultado en línea en:    
https://www.impunidadcero.org/impunidad-en-mexico/#/
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El camino hacia la Justicia Abierta en México lleva un avance importante pero 

aún existen retos por delante, principalmente para consolidar la participación y 

la colaboración ciudadana en esta materia. Se han dado pasos firmes a favor de 

la transparencia y la participación ciudadana, sin embargo la colaboración aún 

sigue siendo -en general- inaccesible.  El reto es mayúsculo pues la desconfian-

za hacia el sistema judicial (por mala experiencia o creencia general) es grande, 

muestra de ello es que actualmente no se denuncia el 94% de los delitos que se 

cometen y menos del 1% son resueltos, pues no hay credibilidad en que la justicia 

realmente se aplicará. 

Así, dentro de los mayores obstáculos para la justicia abierta, encontramos la 

desconfianza, la falta de información sobre el quehacer jurisdiccional y, en caso 

de que esta información sea pública, la dificultad de entender dicha información. 

Los ejemplos antes enunciados ilustran las acciones que pretenden hacer frente 

a estas dificultades,  las herramientas digitales abren una alta gama de posibili-

dades para abatir este problema y no sólo eficientar los procesos en sí, sino tam-

bién lograr que la gente se acerque y con ello se optimice el sistema judicial.

19
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Hoy en día, las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC’s) están in-

mersas en nuestra vida cotidiana, no se concibe ya nuestra sociedad sin el uso de 

la televisión, la radio o el internet y, prácticamente, podríamos decir que la mayo-

ría de la población las utiliza libremente, principalmente en los países altamente 

y medianamente desarrollados. Sin embargo, los usos que se les han dado son 

diversos, mientras por un lado tienen un sentido recreativo e informativo, por el 

otro, tienen uno educativo y de servicio a la comunidad, incluso, son un apoyo 

fundamental para ilustrar a las audiencias sobre sus derechos más fundamenta-

les, incluso, para hacerlos valer. 

Considerando la amplia difusión que pueden alcanzar sus contenidos, se ha bus-

cado que los temas relacionados con la justicia se incluyan en su programación 

para convertirlos en un canal eficiente de transmisión de conocimiento fácil-

mente comprensible y asimilable.
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Un poco de historia de la inclusión de las TIC´s en la justicia

De acuerdo con el documento Metodología para la elaboración del Proyecto 

“Observatorio: Avances de Justicia Abierta en línea en México”, la primera trans-

misión sobre las actividades de un tribunal internacional fue en 1949, cuando 

la cadena KTSL de Estados Unidos incluyó en su programación un resumen de 

los Juicios de Nurenberg contra los criminales de guerra de la Alemania nazi. 

En 1953, un tribunal de Oklahoma facilitó que cámaras de TV estuvieran en su 

sala y que posteriormente se transmitieran los juicios por las cadenas televisi-

vas. Al año siguiente, se transmitieron las audiencias que colocaron al senador 

Joseph McCarthy frente al Ejército de los Estados Unidos. En 1955, se transmitió, 

por primera vez un juicio en vivo, desde Waco, Texas. A partir de entonces, los 

juicios de interés público se transmiten por esos medios, ejemplos el caso Wa-

tergate, los juicios contra Rodney King, O. J. Simpson, Timothy McVeigh, Sad-

dam Hussein y, recientemente, el de los oficiales de policía en el caso de George 

Floyd. Posteriormente, se crearon un canal de TV de paga llamado Courtroom 

Television Network, mejor conocido como Court TV en el cual se podría seguir 

el drama jurídico en vivo y conocer el funcionamiento del aparato judicial, dejó 

de transmitir, en 2008. 

Podemos mencionar que estudios realizados en los Estados Unidos indican que 

las personas aprenden más sobre el sistema judicial en los programas de entre-

tenimiento que en los eventos transmitidos o que en los noticieros.
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Cómo las TIC´s han difundido los temas judiciales en México 

El canal AprendeTV de la Dirección General de Televisión Educativa de la Secreta-

ría de Educación Pública fue el primero en difundir en vivo una sesión del pleno 

de la Suprema Corte de Justicia en junio de 2005. Esto fue el origen de un espacio 

dedicado al máximo tribunal y a sus sesiones públicas, en este también aparecie-

ron las actividades de otros órganos y dependencias del Poder Judicial de la Fe-

deración, así como las de profesionales de la justicia nacional, según menciona la 

publicación Metodología para la elaboración del Proyecto “Observatorio: Avances 

de Justicia Abierta en línea en México” de la Escuela Libre de Derecho.  

Al detectarse lo importante que eran estos temas para la población en general, 

se instituyó el Canal Judicial que empezó a transmitir en mayo de 2006 y, por 

decreto, en enero de 2010 se incluyó en entre los canales de la televisión de paga; 

desde 2014 transmite en HD.  

Actualmente, con el nombre de Justicia TV, transmite, además de las sesiones 

del pleno de la Suprema Corte y del Tribunal Electoral del Poder Judicial, progra-

mas de análisis, películas, series y documentales relacionados con el derecho, la 

cultura jurídica y la divulgación del conocimiento. Con este y otros canales del 

Sistema Público de Radiodifusión, la ciudadanía puede contactar con la justicia 

nacional e internacional y conocer más sobre sus Derechos Humanos. 
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El uso de otras tecnologías

Con la incorporación de nuevas tecnologías en sus equipos de trabajo se cambia-

ron varios procesos de información e investigación. Por ejemplo, en 1992 surgió 

el primer CD-ROM-IUS que contiene cerca de 80 mil tesis y la jurisprudencia de 

cerca de 80 años.  Posteriormente, se creó el sistema de consulta de Jurispru-

dencia y Tesis Aisladas, el cual, hasta el año 2006, había puesto a disposición del 

público catorce versiones, revisadas, corregidas y actualizadas. 

En 2001, surgió una versión en disco compacto del Semanario Judicial de la Fede-

ración y su Gaceta. Además, se publicaron discos compactos, entre 1996 y 2006, 

con los criterios del Poder Judicial sobre quince documentos legales, como el 

Código Civil, la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos, el Código Penal, 

la Ley de Amparo, la Ley Fiscal de la Federación, el Código de Comercio, la Ley 

Federal del Trabajo y otras. Asimismo, puso a  disposición de los solicitantes re-

copilaciones de casos relevantes de la Corte, jurisprudencia histórica, legislación 

estatal, tratados internacionales relacionados con las tesis del Poder Judicial, cri-

terios jurisdiccionales y legislación de los poderes judiciales centroamericanos, 

debates, diccionarios biográficos, controversias constitucionales y acciones de 

inconstitucionalidad, códigos de ética, tesis en materia electoral, y otros. 
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En la primera década de XXI las resoluciones del máximo tribunal y del Poder Ju-

dicial empezaron a migrar hacia la red global informática para cumplir los fines 

del e-Gobierno.

¿Qué es e-Gobierno o Gobierno Electrónico o Administración Electrónica? En la 

Carta Iberoamericana de Gobierno Electrónico se define como “el uso de las TICS 

en los órganos de la Administración para mejorar la información y los servicios 

ofrecidos a los ciudadanos, orientar la eficacia y eficiencia de la gestión pública 

e incrementar sustantivamente la transparencia del sector público y la participa-

ción de los ciudadanos. Todo ello sin perjuicio de las denominaciones estableci-

das en las legislaciones nacionales.”

Otros programas digitales para enlazar a la ciudadanía con el gobierno y la justicia 

Entre los programas creados con este fin surgieron e-México en el año 2000 para 

darle a la tecnología un sentido social. Posteriormente, se creó el Programa Pre-

cisa, con el fin de dar acceso a la información de las dependencias del Gobierno 

Mexicano. En 2003, se introdujo www.directorio.gob.mx, que, al siguiente año, 

cambió a www.gob.mx.
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El e-Gobierno se desarrolló en la Oficina de la Presidencia en 2001 para mejorar 

la gestión gubernamental mediante el uso de Internet. En 2005, se creó la Co-

misión Intersecretarial para el Desarrollo del Gobierno Electrónico adscrita a la 

Secretaría de la Función Pública. 

Después, surgió el sistema de justicia electrónica, que actualmente permite acer-

carse a procesos de impartición y administración de justicia, realizar juicios en lí-

nea, solucionar conflictos, llevar a cabo procesos internos de las instituciones del 

sistema judicial y en su interacción con la ciudadanía, el acceso más expedito a 

la información y a los servicios de índole judicial. Con ello, se logró mayor calidad, 

transparencia y eficiencia en los procesos.

Para abatir los rezagos, el Tribunal Federal de Justicia Administrativa, TFJA, intro-

dujo los juicios en línea, desde 2018. Asimismo y a raíz de la pandemia, la Supre-

ma Corte utilizó las herramientas digitales para laborar en línea. 
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Diversas experiencias educativas en las que se ha incluido el uso de la narrativa 

gráfica nos han demostrado que este es un medio efectivo para transmitir cono-

cimientos que parecieran complejos a la población haciéndolos más digeribles y 

atractivos.

   

Si bien se consideró hace tiempo que este modelo de comunicación se restrin-

gía al ámbito meramente recreativo y que no aportaba a la formación de los in-

dividuos, con el paso del tiempo se ha encontrado que es una herramienta que 

contribuye a la transformación social de forma eficaz. 

Por ejemplo, diversas instituciones, entre ellas la Suprema Corte de Justicia le 

atribuye a este medio lúdico un sentido pedagógico muy aprovechable para di-

fundir temas relacionados con los derechos humanos fundamentales y la difu-

sión de amparos. De igual forma, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación usó infografías para difundir entre la ciudadanía en general diversos 

casos de controversias jurídicas presentadas ante este Tribunal durante el perio-

do 2026-2018; según explican en su presentación el uso de gráficos es un recurso 

para presentar de forma sencilla y sintética los contenidos, estas aparecieron en 

una publicación titulada “Justicia electoral en imágenes. 100 infografías sobre 

sentencias del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación” , de estas se 

presentan ejemplos más adelante. 
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El objetivo de la narrativa gráfica es ayudar a comunicarles a las y los lectores 

conceptos sobre las y los Derechos Humanos desde un lenguaje visual y literario. 

Para una metodología exitosa debe tomarse en cuenta: 

-Interseccionalidad

-Neutralidad (no político) 

-Cultura legal centrada en la usuaria y el usuario

-Justicia abierta 

¿Qué es la cultura legal centrada en las y los usuarios (Human centered design)?  

Esta forma de atender las necesidades de la ciudadanía y grupos de interés se ha 

utilizado desde décadas atrás para crear soluciones innovadoras e interacciones 

en empresas multinacionales. 

Como su nombre lo dice, “centrado en las y los usuarios”, quiere decir que el foco 

de las intervenciones o procesos, en ese caso, de los diseños y contenidos de in-

fografías, historietas u otras formas de narrativa gráfica, está en las personas a 

quienes van dirigidos.
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Por ejemplo, si la mayoría de la ciudadanía, no conoce de leyes y menos sus artí-

culos y reformas, sería casi imposible que sin estudios legales conozcan sus con-

tenidos y la forma de defenderse ante algún problema legal o al demandar el 

respeto de sus derechos. Con el uso de materiales sencillos de entender y de 

visualizar podrán tener una mejor experiencia en esas situaciones. 

Los procesos centrados en la o el usuario comienza analizando las necesidades, 

las expectativas y los comportamientos de los mismos, quienes se beneficiarán 

de las soluciones resultantes. Una vez identificado lo que requieren, se ofrecen 

soluciones viables o, en este caso, materiales  gráficos adecuados. 

En esta sección se incluyen algunas muestras del uso de las historietas y otros ma-

teriales gráficos para la difusión de temas relacionados con la justicia. Algunas fue-

ron auspiciadas por instituciones públicas y otras tuvieron un origen de crowdfun-

ding, con el objetivo de educar de una manera divertida acerca del derecho. 
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Suprema Corte de Justicia: 

Publicación: Colección ¿Tú otra vez? 

Su objetivo es acercar y vincular a la Suprema Corte con la ciudadanía, por ello se 

usó un lenguaje sencillo y accesible a todas la personas a través de las historietas. 

El proyecto para difundir las sentencias de la Corte se diseñó desde la perspectiva 

de la ciudadanía y con un trabajo multidisciplinario entre abogadas y abogados y 

comunicólogos. Se partió de un video para retomar la experiencia, así también se 

hizo un libro y se publicaron una serie de historietas con las diferentes temáticas 

que se pueden consultar en red.  

Ejemplo sobre el tema Maltrato: 
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Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

Publicación: “Justicia electoral en imágenes. 100 infografías sobre sentencias del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación”
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A través de estas infografías se pretende explicar las razones de la Sala Superior 

para adoptar una solución a determinados problemas, además dan cuenta de 

las posturas distintas asumidas respecto a una misma controversia. Los temas 

que se abordan son: derechos políticos, partidos, coaliciones y candidatos inde-

pendientes, proceso en acción, régimen sancionador, financiamiento y fiscaliza-

ción, calificación y resultados.  
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Graphic Justice: Intersections of Comics and Law, edited by Thomas Giddens

Crea cómics y ficción gráfica dentro de la gama de recursos críticos disponi-

bles para el estudio académico del derecho. Este primer libro amplía nuestra 

comprensión de la ley y la justicia como parte de nuestro mundo humano, un 

mundo que no está habitado por conceptos legales e instituciones solamente, 

sino también por narrativas, historias, fantasías, imágenes y otras articulaciones 

culturales del significado humano. Está dirigido a académicos y estudiantes de 

posgrado en: cultural legal; ley e imagen; derecho, narrativa y literatura; dere-

cho y cultura popular; criminología cultural; así como estudios culturales y de 

historietas en general.
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Lawtoons: A comic series to teach children their rights

Cómics creados por Kelly y Kanan Dhru, ambas abogadas, para enterarse de los 

derechos fundamentales, deberes fundamentales y cómo existen regulaciones 

a sus violaciones. “La ley y los casos legales son muy difíciles de entender para el 

público en general. Nosotras pensamos que una serie de libros gráficos ayudaría 

a los niños a familiarizarse, al menos con lo básico”. Las hermanas pusieron su 

cómic en una campaña de financiación colectiva a través de un sitio web para 

donaciones.
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Supernatural Law: Grandfathered In

En esta original novela gráfica a todo color, Wolff y Byrd abordan un caso en el 

que un fantasma está literalmente “incluido” en la herencia de una casa. El abue-

lo ha muerto pero su fantasma no sale de la casa, ¡para disgusto de su hijo y su 

nuera! Mientras tanto, en las oficinas legales, un propietario quiere que Wolff & 

Byrd se vayan porque están molestando a los otros inquilinos.
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The story of San Servolo: Using comics to educate for the Rule of Law

Education 4 Justice creó San Servolo, una serie de tres cómics centrados en el 

Objetivo de Desarrollo Sostenible 16 sobre la paz, justicia e instituciones sólidas. 

Las historietas fueron desarrolladas para proporcionar a los educadores un re-

curso que se identifica con los estudiantes, su personalidad, intereses e identi-

dades y aumenta su interés en aprender acerca del Estado de Derecho. La serie 

de historietas saca a la luz temas como la corrupción, el crimen organizado, te-

rrorismo, trata de personas y tráfico de migrantes, de forma accesible y atractiva 

para alumnos de secundaria. La historia se cuenta  a través de los ojos de dos 

adolescentes.
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Links:

Transparencia Mexicana, ÒFRetos apar el Acceso a la JusticiaÓ 
https://www.tm.org.mx/susanavigilancia-accesoajusticia-covid19/

Tribunaal Electoral, ÒJusticia abierta y autonom’a de los tribunales electorales localesÓ 
fdp.839b9c286d42a5d/fdp/aidem/seyer/golb/xm.bog.et.www//:sptth  

Cepal, ÒJustice, estado abierto en AmŽrica Latina y el CaribeÓ 
https://biblioguias.cepal.org/c.php?g=496958&p=8635912

PerÞles de las Ciencias Sociales, Volumen 5, Nœmero 10, enero- junio 2018, ÒLa justicia electr—-
nica en MŽxicoÓ 
https://revistas.ujat.mx/index.php/perÞles/article/view/2171/1722

Hill.org, ÒUnderstanding Justice needs the elephant in the courtroomÓ
https://www.hiil.org/projects/understanding-justice-needs-the-elephant-in-the-courtroom/

Cambridge.org, ÒReengineering justice robot judges computerized courts and semi automa-
ted legal decision makingÓ 
https://www.cambridge.org/core/journals/legal-studies/arti-
cle/abs/reengineering-justice-robot-judges-computerised-courts-and-semi-automated-legal-
decisionmaking/E153E0FB25BB155B971AA38284EC7929

Oxford University Press, Kaplan, J. (2016). ÒArtiÞcial Intelligence: 
What Everyone Needs To KnowÓ 
https://bit.ly/3sCAZQu

Hill.org, ÒUse of digital technologies in judicial reform and access to justice cooperationÓ 
https://www.hiil.org/wp-content/uploads/2021/11/Hi-
iL-Use-of-digital-technologies-in-judicial-reform-and-access-to-justice-cooperation.pdf

Fundaci—n Justicia, Informe de audiencia ÒFuncionamiento de la Justicia en la 
pandemia de Covid-19Ó 
https://www.fundacionjusticia.org/wp-content/u-
ploads/2020/11/INFORME-DE-AUDIENCIA-Funcionamiento-de-los-SJ-durante-pandemia-COV
ID19-VFF-1.pdf "
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Links:

Consumotic.mx, ÒJusticia digital, Àc—mo vamos en MŽxico?Ó
 https://www.consumotic.mx/tecnologia/justicia-digital-como-vamos-en-mexico/

Ciaj, Convocatoria narrativa gr‡Þca y derechos humanos, SCJN, Mtra. Karla Rodr’guez 
https://www.youtube.com/channel/UCUJgbuPbbLlUr78-dN6SlHg

Suprema Corte de Justicia, ÒÀTœ otra vez? Colecci—n de narrativa gr‡Þca
 y derechos humanosÓ 
https://www.scjn.gob.mx/derechos-humanos/narrativa-graÞca-y-derechos-humanos

Felipe de la Mata Piza–a y R eyes Rodr’guez Mondrag—n, ÒJusticia electoral en im‡genes. 100 
infograf’as sobre sentencias del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federaci—nÓ 
https://www.te.gob.mx/publicaciones/sites/default/Þles//ar-
chivos_libros/Justicia_electoral_imagenes.pdf

Edited By Thomas Giddens, ÒGraphic Justice. Intersections of Comics and LawÓ, 
https://www.routledge.com/Graphic-Justice-Intersections-of-Co-
mics-and-Law/Giddens/p/book/9781138241664

Kelly and Kanan Dhru, ÒLawtoonsÓ
https://www.hindustantimes.com/art-and-culture/lawtoons-a-co-
mic-series-to-teach-children-their-rights/story-qmwpX0Vs1lPRXvPhaXhreL.html

Batton Lash, ÒSupernatural Law: Grandfathered InÓ
 https://www.kickstarter.com/projects/1379875462/supernatural-law-grandfathered-in

Tiago Sayab and Belen Sayab, ÒThe story of San ServoloÓ
 https://www.unodc.org/westandcentralafrica/en/2020-05-07-comics-rule-of-law.html
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